
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 106/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Juan Carlos Martinez, DNI 

N° 12.955.705, con domicilio en calle Diag. Buenos Aires N° 542 de 

Capilla del Monte;  

Y CONSIDERANDO: 

               Que el recurrente solicita la exención del pago de los 

derechos sobre cementerio correspondientes a la sepultura en tierra 

ubicada en el Cementerio Parque Villa Cielo cuya designación es: 

VC-S-1-AF04, que guarda restos de su esposa Mirta Nila Romero, 

fallecida el día 14-07-1998,  por carecer de medios económicos para 

solventar tales gastos; 

               Que el área de Acción Social de esta Municipalidad ha 

emitido informe socio económico en el que se constata la situación 

económica  del solicitante, quien ha quedado viudo con siete hijos a 

cargo, sugiriendo el otorgamiento de la exención mencionada; 

                Que según lo establecido en el Art. 40° inc. b) de la 

Ordenanza Tarifaria vigente..."queda eximido de los derechos sobre 

cementerio, cuando el fallecido sea pobre de solemnidad debidamente 

comprobado..."; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE del pago de los Derechos por Concesión de Uso y 

Mantenimiento, de la sepultura en tierra del Cementerio Parque Villa 

Cielo, cuya designación es VC-S-1-AF04 , que guarda restos de quien 

en vida fuera Mirta Nila Romero, fallecida el día 14 de julio de 1998, 

por el término de cinco (5) años contados a partir de dicha fecha.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de cementerios a los efectos que 

corresponda.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 17 de julio de 1998.-  

firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



         SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


